
  
                   
 
 CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Comunidad de Madrid 
 
 
 
 Con fecha 31 de julio y 3, 4 y 5 de agosto de 2020, se ha reunido la Mesa de  contratación de la 
Consejería de Cultura y Turismo con objeto de calificar la documentación aportada por los licitadores 
propuestos como adjudicatarios del “ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE MATERIAL 
BIBLIOGRÁFICO EN LOS CENTROS DE LA RED DE LECTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, de 
acuerdo a lo establecido en las cláusulas 16 y 17 del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
 A la vista de la documentación presentada por los distintos licitadores, los miembros de la Mesa 
de Contratación acuerdan requerir a las empresas o empresarios que se relacionan en anexo, la 
subsanación y/o aclaración de la documentación presentada. 
 
 En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales a dichas empresas, contados 
desde el día siguiente a la publicación de este comunicado en el  tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para que puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 
a través de la dirección de correo electrónico contratos.cultura@madrid.org advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
 
     Madrid, a 7 de agosto de 2020 
     EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
     Fdo.: Pedro Rincón Garcia 
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 CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Comunidad de Madrid 
 
 
EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 (Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 
JOSE ANTONIO MOLINERO 
GONZÁLEZ 
 

No queda acreditada ni la solvencia económica ni la técnica: 
Respecto a la solvencia económica, la declaración de la cifra de negocios de los últimos tres 
años a nombre de JOSE ANTONIO MOLINERO GONZÁLEZ, no queda acreditada ya que existe 
una contradicción con la información contenida en el Impuesto de Actividades Económicas, 
presentado por el licitador, al constar que el inicio de actividad económica se ha producido el 13 
de mayo de 2020. 
Respecto a la solvencia técnica, el certificado emitido por CEGAL acredita que la LIBRERIA 
COMELIBROS COMUNIDAD DE BIENES cumple con los criterios exigidos, sin embargo dicho 
certificado lo es respecto a una Comunidad de Bienes y no de una persona física. 
La solvencia técnica a aportar debe ser relativa a medios propios del licitador, en este caso, D. 
JOSE ANTONIO MOLINERO GONZÁLEZ 

PROYECTOS DE DIFUSION DE 
CONTENIDO SL Deberá aportar bastanteo de poder acreditativo de su representación. 

SOPORTES DE LECTURA, S.L. 
Debera presentar justificante de haber abonado el último recibo del Impuesto de Actividades 
Económicas. 

ALMA CUERPO TIERRA, S.L. Deberá aportar certificado positivo de hallarse al corriente con la AEAT. 
ASOCIACIÓN LIBRE DE 
DIFUSIÓN EDICIÓN Y ACCIÓN Deberá aportar certificado de inscripción en el registro de asociaciones. 

BIT FLOW STUDIO SL 

- Las prestaciones objeto del presente contrato han de estar comprendidas dentro de los fines, 
objeto o ámbito de actividad que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. En la escritura de constitución de la empresa el objeto social no es coincidente con el 
objeto del contrato.  
Deberá aportar, en su caso, escrituras de modificación de estatutos que comprendan actividades 
coincidentes con el objeto del contrato. 
 
- Presenta  dos certificados de solvencia técnica expedidos a nombre de Libreria GRANT y 
Libreria BIT FLOW STUDIO SL. El compromiso de adscripción de medios no especifica cual es 
el medio que aporta al contrato, unicamente una dirección que es coincidente con la de la Librería 
GRANT. 
Debera presentar documentación que acredite la pertenencia de Libreria GRANT a la empresa 
licitadora. 
 

BOCALANDRO CULTURAL SL 

- Debera presentar escritura de constitucíón o modificación de la empresa en la que conste el 
objeto social de la misma. 
- Deberá aportar bastanteo de poder acreditativo de su representación. 
- Deberá presentar documentación justificativa de la solvencia técnica conforme a lo solicitado 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- No consta el alta en el IAE en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato. 
- El documento de compromiso de adscripción de medios detalla que se adscribe al contrato la 
Libreria Ocho y Medio. Deberá aportar documentación que acredite la pertenencia de la Libreria  
a la empresa licitadora. 
- Debera presentar recibo de pago de IAE o en su caso declaración responsable de exención del 
mismo. 
- Debera aportar certificado positivo de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad 
Social. 
 

DAVID LANGA GONZALEZ 

Respecto de la solvencia técnica, se aporta una declaración en la que señala que el programa 
que utiliza es Arminet, y su Sinli es L0003092 - sinli.azorin@arminet.es, dicha solvencia es 
analizada por los servicios técnicos dando por correcta la misma sin embargo se constata que 
es la misma dirección y el mismo buzón que tiene el licitador número 14 del lote número 2, Mirian 
Rebollo Horcajo, debiendo tener en cuenta la imposibilidad de que el mismo operador económico 
pueda licitar a ambos lotes conforme a lo previsto en el apartado 1º de la cláusula 1ª del PCAP, 
que establece la limitación del número máximo de lotes a licitar y a adjudicar en 1. 
Respecto a la adscripción de medios, no se indica la dirección de la sede o librería que se 
adscribe a la ejecución del contrato. 
Respecto al IAE, se consta que el lugar dado de alta para el ejercicio de su actividad económica 
está situado en la calle Villaverde, 2, de Leganés, coincidente con la del licitador número 14 del 
lote número 2, en concreto Mirian Rebollo Horcajo, y además se comprueba que no se mantiene 
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en alta en la actividad económica en la que se encuadra el objeto del contrato, al haberse dado 
de baja el día 1 de junio de 2020. 
Respecto al certificado de Agencia Estatal de la Administración Tributaria, se comprueba que no 
está al corriente de pago en las obligaciones tributarias. 
Respecto a la solicitud de cambio de ente jurídico, en favor de la sociedad LIBRERÍA AZORIN 
M&D S.L., se analizada por parte de la Mesa de contratación tanto el artículo 144 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público como la documentación presentada por el licitador, en 
concreto, la escritura de constitución de la sociedad, comprobándose que no existe ninguna 
transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad, sino una mera creación de 
una sociedad mercantil, no encontrándose en el supuesto previsto en el citado artículo 144. A 
esto hay que añadir que la licitadora número 14 del lote número 2, Mirian Rebollo Horcajo, solicita 
la misma petición, para que suceda en su posición la citada mercantil, incumpliéndose además 
lo dispuesto en el apartado 1º de la cláusula 1ª del PCAP, que establece la limitación del número 
máximo de lotes a licitar y a adjudicar en 1. 
Debera aportar la documentación correspondiente y realizar las alegaciones que estime 
oportunas, en su caso. 

DLIBROS DIFUSION Y 
DISTRIBUCION SL 

- Deberá aportar bastanteo de poder acreditativo de su representación. 
- Deberá presentar documentación justificativa de la solvencia técnica conforme a lo solicitado 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

TARASUR SL 
La empresa TASASUR, S.L. aporta información contradictoria respecto a la solvencia técnica. 
Debera aportar certificado actualizado respecto a la solvencia técnica solicitada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

COMPANYIA CENTRAL 
LLIBRETERA, SL 

- Deberá aportar bastanteo de poder acreditativo de su representación. 
- Deberá aportar Cerfificación relativa a estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. 

LAURA CRISTOBAL DEL VALLE 

- Deberá presentar documentación justificativa de la solvencia económica conforme a lo 
solicitado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,firmada. 
- Deberá presentar documentación justificativa de la solvencia técnica conforme a lo solicitado 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Deberá presentar compromiso de adscripción de medios conforme a lo solicitado en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, firmada. 
- Deberá presentar declaración responsable relativa a no haberse dado de baja en el IAE así 
como de la exención de pago del mismo firmada. 
 

LIBROS CLAN A GRAFICAS SL. - Deberá presentar declaración responsable relativa a no haberse dado de baja en el IAE. 

MIRIAM REBOLLO HORCAJO 

 Respecto de la solvencia técnica, se aporta una declaración en la que señala que el programa 
que utiliza es Arminet, y su Sinli es L0003092 - sinli.azorin@arminet.es, dicha solvencia es 
analizada por los servicios técnicos dando por correcta la misma, sin embargo, se constata que 
es la misma dirección y el mismo buzón que tiene el licitador número 43 del lote número 1, David 
Langa González, debiendo tener en cuenta la imposibilidad de que el mismo operador económico 
pueda licitar a ambos lotes conforme a lo previsto en el apartado 1º de la cláusula 1ª del PCAP, 
que establece la limitación del número máximo de lotes a licitar y a adjudicar en 1. 
Respecto a la adscripción de medios, no se indica la dirección de la sede o librería que se 
adscribe a la ejecución del contrato. 
Respecto al IAE, se consta que el lugar dado de alta para el ejercicio de su actividad económica 
está situado en la calle Villaverde, 2, de Leganés, coincidente con la del licitador número 43 del 
lote número 1, en concreto David Langa González, y además se comprueba que no se mantiene 
en alta en la actividad económica en la que se encuadra el objeto del contrato, al haberse dado 
de baja el día 1 de junio de 2020. 
 Respecto a la solicitud de cambio de ente jurídico que formula la licitadora, en favor de la 
sociedad LIBRERÍA AZORIN M&D S.L., se analizada por parte de la Mesa de contratación tanto 
el artículo 144 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público como la documentación 
presentada por el licitador, en concreto, la escritura de constitución de la sociedad, 
comprobándose que no existe ninguna transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de 
la actividad, sino una mera creación de una sociedad mercantil, no encontrándose en el supuesto 
previsto en el citado artículo 144. A esto hay que añadir que el licitador número 43 del lote número 
1, David Langa González, solicita la misma petición, para que suceda en su posición la citada 
mercantil, incumpliéndose además lo dispuesto en el apartado 1º de la cláusula 1ª del PCAP, 
que establece la limitación del número máximo de lotes a licitar y a adjudicar en 1. 
Debera aportar la documentación correspondiente y realizar las alegaciones que estime 
oportunas, en su caso 
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VERONICA GARCIA JIMENEZ 

- Deberá presentar documentación justificativa de la solvencia económica conforme a lo 
solicitado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Deberá presentar documentación justificativa de la solvencia técnica conforme a lo solicitado 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Debera presentar declaración responsable relativa al compromiso de adscripción de medios. 
- Debera presentar declaración responsable de no haber causado baja en el IAE así como  de la 
exencion de pago. 
 

ATOM COMICS SL 

- Deberá presentar documentación justificativa de la solvencia económica conforme a lo 
solicitado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Deberá presentar documentación justificativa de la solvencia técnica conforme a lo solicitado 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Debera presentar declaración responsable relativa al compromiso de adscripción de medios. 
- Debera presentar declaración responsable de no haber causado baja en el IAE. 

DAVID NIETO RODRIGUEZ 

No queda acreditada ni la solvencia económica ni la técnica: 
Respecto a la solvencia económica, la declaración de la cifra de negocios de los últimos tres 
años a nombre de DAVID NIETO RODRIGUEZ, no queda acreditada ya que existe una 
contradicción con la información contenida en el Impuesto de Actividades Económicas, 
presentado por el licitador, al constar que el inicio de actividad económica se ha producido el 13 
de mayo de 2020. 
Respecto a la solvencia técnica, el certificado emitido por CEGAL acredita que la LIBRERIA 
COMELIBROS COMUNIDAD DE BIENES cumple con los criterios exigidos, sin embargo dicho 
certificado lo es respecto a una Comunidad de Bienes y no de una persona física. 
La solvencia técnica a aportar debe ser relativa a medios propios del licitador, en este caso, D. 
DAVID NIETO RODRIGUEZ 

MARIA PAZ HARGUINDEY 
BUENO - Debera presentar declaración responsable de no haber causado baja en el IAE. 
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